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NORMAS

Instrucc¡ón número 169/2001, de 31 deJul¡o, del Subsecre-
tario de Defensa, por la que se d¡ctan normas sobre la determi-
nación y el control de las bajas temporcles para el servicio por
causas psicofís¡cas del personal mil¡tar profes¡onal.

La Ley 1 7/ l 999, de 1 8 de mayo, de Rég¡men del Personal de
las Fuer¿as Armadas, en su artículo'156 atr¡buye a la Sanidad
M¡litar la competenc¡a para d¡ctaminar sobre la insuf¡ciencia
temporal de las condic¡ones psicofÍs¡cas a los f¡nes de baja tem-
poral en el servicio.

El citado artículo determ¡na la existenc¡a de un órgano com-
petente para acordar la baja temporal, ajeno a la Sanidad Militar,
y es preciso concretar este órgano en los Jefes de las Unidades,
Centros u Organismos dado que la ampl¡tud de situaciones dife-
rentes lo aconseJa.

As¡mismo, es preciso dictar las normas de procedimiento
para que d¡chos Mandos de las Un¡dades, Centros u Organis-
mos, con el dictamen del personal méd¡co que desempeña sus
cometidos en ellas, puedan acordar las bajas temporales para el
serv¡cio por causas psicofísicas de los m¡litares profes¡onales
destinados en las mismas y seguir su evoluc¡ón.

En su virtud, de acuerdo con las atr¡buciones que me con-
f¡ere el artÍculo 6 de la Ley 1 7/1999, de 18 de mayo, de Régimen
del Personal de las Fuerzas Armadas,

D I S P O N G O :

Primero. Objeto

1. La presente Instrucc¡ón t¡ene por objeto establecer las
normas para acordar las bajas temporales para el serv¡c¡o por
¡nsuf¡c¡enc¡a de condic¡ones ps¡cofís¡cas del personal militar
profes¡onal y seguir su evolución.

2. Los supuestos de enfermedades o limitaciones fisicas o
psíquicas de cañcÍer temporal que ¡mp¡dan real¡zar alguno de
los cometidos o servicios propios de la Unidad o destino, s¡n ser
causa suficiente para dar or¡gen a una baja temporal para el
serv¡c¡o, no son objeto de esta Instrucción, y deberán tener su
regulación específica en cada Ejérc¡to y en las Unidades depen-
dientes del Organo Central.

Segundo. Ambito de aplicac¡ón

1 . Por Íazón del personal: esta Instru¿cíón se aplicará al per-
sonal militar orofes¡onal. en servicio activo o en reserva. desti-
nado o en com¡s¡ón de servicio en las Unidades. Centros u Orga-
nismos.

2. Por fazón de la materia regulada: las bajas temporales
para el serv¡cio por ¡nsuf¡ciencia de condic¡ones ps¡coffsicas
cuya regulac¡ón no esté ¡ncluida expresamente en los proce-
dimientos de evaluación de las condiciones osicofís¡cas emana-
dos de los art iculos 63, 83, 101 y 107 de la Ley 1711999, de 18
de mayo.

Tercero. Obligaciones del personal ¡ncluido en el ámbito
de aplicación

1. El personal ¡ncluido en el ámbito de apl¡cación de esta Ins-
trucc¡ón deberá comunicar, en el plazo más breve posible, a su
Mando Orgánico ¡nmed¡ato, en caso de enfermedad o acciden-
te, por sÍ m¡smo o a través de una tercera persona. utilizando el



medio más rápido a su alcance, la imposibilidad de prestar el
serv¡cio que pudiera corresponderle.

2. Pfesentar. en su caso. y siempre acompañado de los
correspondientes informes facultat¡vos, el parte de solic¡tud de
baja, de confirmación o de alta en las cond¡ciones reguladas en
esta Instrucción.

3. Para un mejor tratamiento y segu¡miento de la insuficien-
cia, durante el t¡empo que dure la baja temporal para el servicio,
el ¡nteresado permanecerá, pÍeferentemente, en el dom¡c¡l¡o
donde tenga cons¡gnada su residencia habitual o en la enferme-
rfa o lugar hab¡l¡tado al efecto en su Unidad, Centro u Organ¡s-
mo, salvo que la patologÍa obl¡gue a su intefnamaento hosp¡tala-
rio. A sol¡c¡tud del ¡nteresado y con la autorizac¡ón expresa del
Jefe de fa Un¡dad, Centro u Organismo se podrá rcalizar la con-
valecenc¡a en lugar distinto de los anter¡ores.

4. Cuando la baja temporal se produzca en una plaza d¡fe-
rente a la de su res¡dencia hab¡tual deberá trasladarse a ésta,
siempre y cuando el informe médico no lo desaconseje o impo-
sibilite.

5. Someterse a los reconocimientos méd¡cos oue se est¡men
necesarios para el seguim¡ento de la baja temporal.

6. El personal con baja temporal no realizará ninguna act¡v¡-
dad orofesional.

7. Todo el proceso regulado en esta Instrucc¡ón, asi como su
documentación, quedará salvaguardado por el grado de confi-
dencial¡dad que la leg¡slación en mater¡a san¡taria les atribuya.

Cuarto. Competencia para acordar la baja temporal

1. La competencia para acordar la baja temporal radicará en
el Jefe de la Unidad, Centro u Organismo de destino del intere-
sado.

2. La baia temporal deberá estar decretada conforme a los
dictámenes emitidos por los órganos médicos competentes en
esta mater¡a.

Quinto. Organos médicos competentes en los dictámenes
de bajas temporales para el servicio

1. Sanidad Militar: En las Unidades, Centros u Organismos
los dictámenes médicos correspondientes a la Sanidad Militar
serán real¡zados por su servicio méd¡co. La función de este per-
sonal médico será independ¡ente de que se encuentre destina-
do en la Unidad. Centro u Organismo o sea designado, con las
formalidades reglamentar¡as, para prestar el servicio médico en
ella. Serán igualmente competentes en esta materia los órganos
médico periciales militares y los ínformes de personal facultat¡vo
destinado en los Hoso¡tales Militares.

2. Régimen Espec¡al de la Seguridad Social para las Fuerzas
Armadas: los facultat¡vos del Régimen Especial de la Seguridad
Social, incluidos los de las entidades concertadas (Red Sanitaria
de la Seguridad Social y ent¡dades/inst¡tuciones públ¡cas y pri-
vadas), que le correspondan al interesado en el ámb¡to de la
prestac¡ón san¡taria de este Rég¡men Especial, serán competen-
tes en la información médica relativa a las bajas temporales de
duración ¡nferior a un mes, en los términos que se recogen en
esta lnstfucción.

3, Organos médicos de carácter privado: Los ¡nformes médi-
cos de carácter pr¡vado no concertados con el Inst¡tuto Soc¡al
de las Fuerzas Armadas (ISFAS) solo tendrán validez s¡ son
refrendados por los órganos méd¡cos citados anteriormente en
los puntos 1 y 2 de este apartado.

Sexto. Dictámenes méd¡cos para acordar la baja temporal

1. Las bajas temporales para el servicio se acordarán apo-
yadas en los siguientes dictámenes médicos:

a) Tiempo de baja prev¡s¡ble, o efect¡vo, superior/igual a un
mes: para acordar estas bajas temporales será preceptivo el dic-
tamen de la Sanidad Militar. Si existe ún¡camente informe de
facultat¡vos que real¡zan una prestación san¡tar¡a ajena a la Sani-
dad Militar, el Jefe de la Un¡dad. Centro u Organismo adoptará
las med¡das necesarias oara oue los serv¡c¡os méd¡cos de la
San¡dad M¡litar verif¡quen la baja.

b) Tiempo de baja prev¡sible inferior a un mes: para acordar
estas bajas temporales no será preceptivo el dictamen de la
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Sanidad M¡litar. El Jefe de la Un¡dad, Centro u Organismo podrá
considerar suf¡c¡ente el ¡nforme def facuhativo comorendido en
el punto 2 del apartado cuarto de esta Instfucción, lim¡tando
esta om¡sión potestat¡va, ún¡camente, a aquellos supuestos
excepc¡onales en los que por circunstanc¡as concretas con-
currentes se ¡mpos¡b¡lite o d¡ficulte la em¡s¡ón del d¡ctamen por
el facultat¡vo de la Sanidad Militar. Si el Jefe de la Unidad, Cen-
tro u Organ¡smo lo considera oportuno adoptará las med¡das
necesarias para que los servicios médicos competentes, defini-
dos en el apartado qu¡nto de esta Instrucc¡ón, verifiquen la baja,
lo cual hará s¡empre que el informe del facultat¡vo conesponda
a una prestación sanitar¡a con carácter privado no concertadas
con el ISFAS.

2. El Servicio Médico de la Unidad, Centro u Organismo al
realizar el reconocim¡ento méd¡co, o al evaluar el informe médi-
co aportado por el interesado, d¡ctam¡nará:

a) Propuesta de no conceder la b4a para el servicio.
b) Insufic¡encia de condiciones ps¡cofÍsicas y, en su caso,

propuesta de baja temporal o de continuación de la situación de
baja temporal. Si procede, f¡jará el plazo para revisar la s¡tuac¡ón
del enfermo.

3. El Serv¡c¡o Médico de la Un¡dad, Centro u Organismo tam-
b¡én asesorará al Jefe de la Unidad, Centro u Organismo sobre
si se dan las cond¡ciones para realizar una propuesta de inicio
del exoed¡ente extraordinario de evaluación de la insuficiencia
de condiciones psicofÍsicas:

a) Por haber transcurrido dos años desde que fue apreciada
la insuficienc¡a de cond¡ciones osicofísicas, s¡ el afectado es
personal mil¡tar de carrera o mil¡tar profesional de tropa y mari-
nería con relac¡ón de servicios de carácter permanente y un año
si la relación de servicios es de carácter temporal.

b) Por presumirse la ¡nsuf¡ciencia de cond¡c¡ones psicofisi-
cas Dara el serv¡c¡o como def¡n¡tiva.

4. El informe méd¡co corresDond¡ente al Servicio Médico de
las Unidades, Centros u Organismos será real¡zado en el mode-
lo del Anexo ly los emit¡dos por el Rég¡men Especial de la Segu-
ridad Social en el modelo ofic¡al establecido oor el lnstituto
Soc¡al de las Fuerzas Armadas.

5. En el suouesto de discreoanc¡a entre el informe médico de
la Sanidad M¡litar y el del facultativo que le corresponde al ¡nte-
resado en el ámbito de la prestación sanitaria ajena a la Sanidad
M¡l¡tar, será determinante el realizado por la San¡dad Militar.

Séptimo. Pane de solicitud de baja

1. Cuando la pérdida temporal de condiciones psicofisicas
sea dictaminada oor el Servicio Médico de la Unidad, Centro u
Organismo, se acreditará med¡ante el correspondiente parte de
solic¡tud de baja para el servicio, que podrá ser entregado en la
Un¡dad por el ¡nteresado o por el Serv¡cio Médico, incluyendo el
correspond¡ente informe médico para bajas temporales.

2. Cuando la pérd¡da temporal de condiciones psicofísicas
no sea d¡ctaminada por el Servicio Méd¡co de la Unidad, Centro
u Organismo, se acreditará med¡ante el correspondiente parte
de solic¡tud de baja para el servicio, que se entregará, en perso-
na, por el ¡nteresado en su Unidad de destino, con la única
excepc¡ón de los supuestos en los que la patología que presen-
ta desaconseje o ¡mpida su traslado, y así lo haya d¡spuesto el
facultat¡vo correspond¡ente, en cuyo caso lo hará llegar por ter-
cera Oersona o utilizando el med¡o más ráoido a su alcance.

3. El interesado solicitará al méd¡co oue le atienda un ¡nfor-
me de su estado para entregarlo en su Unidad anexo al parte de
solicitud de baja para el serv¡cio.

4. El Jefe de la Un¡dad, Centro u Organ¡smo en los tres días
sigu¡entes a la recepc¡ón del parte de sol¡c¡tud de baja deberá
acordar o no la misma y disponer la aceptación o no de las pre-
tensiones sol¡c¡ladas en el mismo.

5. El parte de solicitud de baja deberá ser entregado, como
máximo, en el plazo de tres días desde que se exp¡dió el infor-
me o dictamen méd¡co que acredite la ¡nsufic¡enc¡a temporal.

6. El parte de sol¡citud de baja, como mÍnimo, contendrá los
sigu¡entes datos:

Datos identificativos del interesado. (empleo, nombre, apell¡-
dos y TMl.)

Un¡dad a la que pertenece.
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Mot¡vo de solic¡tud de la baja temporal.
Duración orev¡sta.
Proouesta de domicilio/residencia. inclu¡do teléfono. donde

permanecerá el t¡empo que dure la baja.
En el anexo ll de esta Instrucción figura un modelo de parte

de solic¡tud de baja temporal para el servic¡o.

Octavo. Seguimiento de la ba.Ja temporal

1. Es responsab¡l¡dad del Servicio Médico de la Un¡dad,
Centro u Organismo realizar un seguim¡ento de los procesos
patológicos del personal que esté de baja por causas méd¡cas,
especialmente en aquellos que son or¡gen de una reiterac¡ón de
bajas temporales. Para ello en los servicios san¡tarios de la Un¡-
dad se llevará un expediente clín¡co de las bajas sobre las que
se informe médicamente, complementario del expediente de
apt¡tud psicoffs¡ca.

2. En todos los casos, al cumplirse un mes del ¡nic¡o de la
baja temporal para el serv¡c¡o, el Servicio Médico deberá infor-
mar al Jefe de la Un¡dad, Centro u Organismo de las condicio-
nes psicofís¡cas del paciente.

3. Mientras persista la situac¡ón de baja temporal, el Servicio
Médico rem¡t¡fá al Jefe de la un¡dad, centfo u organismo, cada
qu¡nce dÍas a partir del primer mes, novedades del estado del
pac¡ente, acompañado de los informes méd¡cos que cons¡dere
oportunos. S¡ el ¡nteresado no estuv¡ese atendido oor la San¡dad
Mil¡tar deberá rem¡tir cada qu¡nce días a partir del inicio de la
baja temporal un parte de sol¡c¡tud de confirmación de la baja
acompaRado del d¡ctamen del facultativo que le presta la as¡s-
tencia.

4. A los efectos del punto anteriot s¡empre que el lugar de
res¡denc¡a del enfermo lo permata, se le deberá v¡s¡tar para infor-
marse de su evolución. a fin de facilitar la coord¡nac¡ón de las
acciones señaladas, orocurando mantener una comunicac¡ón
fluida con el facultativo que le Dresta la asistenc¡a, en caso de
que no fuera el Serv¡c¡o Médico de la Unidad, Centro u Organis-
mo ou¡en le atendiera.

5.  En aquel los casos que a ju ic io del  Jefe de la Unidad,  Cen-
tro u Organismo, por sf o a instancias de su Servicio Médico, sea
conveniente real¡zar un seguim¡ento más d¡recto de la evolución
del proceso patológ¡co, se real¡zarán las v¡sitas médicas nece-
sarias, de modo independiente a la durac¡ón de la baja.

6. S¡ se suscitaran dudas con relac¡ón a la insuficiencia tem-
poral o defin¡tiva de las condiciones ps¡cofís¡cas, el Jefe de la
Unidad, Centro u Organismo propondrá, en aplicac¡ón del artÍcu-
lo 101 de la Ley 17l1999, el reconocimiento correspond¡ente,
tanto ante enfermedades o lesiones somát¡cas como psiquicas.

7. Si en el curso del seguimiento efectuado por el Servicio
Médico se advirtiera que la enfermedad o les¡ón puede tener, a
suju¡c¡o, carácter defin¡tivo como causante de incapacidad para
el serv¡cio, informará de ello al Jefe de la Unidad, Centro u Orga-
nismo por si procediera iniciar la evaluac¡ón extraordinaria para
determ¡nar s¡ existe ¡nsuf¡c¡enc¡a de condiciones psicofís¡cas,
prevista en el artículo 107 de la Ley 17l1999.

8. En el supuesto que el interesado se encuentre en una
plaza diferente a la del destino, el Jefe de su Unidad, Centro u
Organismo podrá recabar el apoyo de la Sanidad M¡l¡tar con res-
ponsabi l idad san¡tar ia en aquel la p laza.

Noveno. Alta para el servicio

1 , La competencia para acordar la alta temporal radicará en
el Jefe de la Un¡dad, Centro u Organismo de destino del intere-
saoo.

2. Cuando cesen las causas que motivaron el parte de sol¡-
c¡tud de baja será precept¡vo que, al t¡empo que se incorpora al
servic¡o, el interesado de un oarte de solic¡tud de alta oara el
serv¡c¡o a su Mando Orgán¡co inmediato.

3. El parte de solicitud de alta deberá ser acompañado por
el correspondiente informe del médico que real¡za el seguimien-
to de la enfermedad y será informado, en su caso, por los órga-
nos méd¡cos competentes de conform¡dad con lo reoulado en
esta Instrucción.

4. En las bajas temporales para el serv¡c¡o de duración supe-
rior o ¡gual a un mes, para causar alta para el servicio, será pre-
cept¡vo el ¡nforme favorable de la Sanidad Militar.
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5. En las bajas temporales para el servício de duracíón infe-
rior a un mes el alta deberá ser informada oor el Servicio Médi-
co de la Un¡dad, Centro u Organismo cuando previamente haya
informado la baja o s¡ así lo indicara expresamente el Jefe de la
Un¡dad, Cenüo u Organismo. El ¡nforme de la Sanidad Militar
será preceptivo cuando el destino requiera una apt¡tud psicofísi-
ca espec¡al  (vuelo,  buceo,. . . ) .

6. Los partes de alta deberán ser entregados, como máx¡mo,
en las ve¡nt¡cuatro horas sigu¡entes a la exped¡c¡ón del ¡nforme o
d¡ctamen méd¡co que acred¡te que las causas que mot¡varon el
parte de baja ya cesaron.

Déc¡mo. Efect¡vidad de las bajas y altas para el servicio

La fecha de efectividad de la baja será la del primer día que
el interesado no se presente en su dest¡no y la del alta la del día
que se incorpore al mismo.

Undécimo. Trámites admin¡strat¡vos

1. Registro de Bajas Temporales para el Servicio:

a) En el órgano aux¡liar en mater¡a de gestión de personal,
del Jefe citado en el punto 1 del apartado cuarto, exístirá un
Registro de Bajas Temporales para el Serv¡cio de los m¡litares
profesionales de tropa y marinería y otro para los mil¡tares de
carrera y m¡l¡tares de complemento.

b) En los c¡tados registros serán inscritos d¡ar¡amente todos
aquellos que el Servicio Médico proponga como baja temporal
para el servicio, mediante el Informe Méd¡co del anexo I a esta
lnstrucción.

c) lgualmente serán ¡nscr¡tos aquellos que presenten el
correspondiente parte de baja por insuficiencia de condiciones
psicofísicas, conforme a lo regulado en esta Instrucción.

d) Los citados reg¡stros recogerán los datos admin¡strat¡vos
necesarios para la gestión de personal.

2. El acuerdo de las bajas temporales y de las altas será rea-
lizado mediante la anotación pertinente en el Registro de Bajas
para cada uno de los inscr¡tos y la f¡rma de la hoja correspon-
diente por el Jefe citado en los puntos I de los apanados cuar-
to y noveno respect¡vamente.

3. Not¡ficaciones:

a) La notificac¡ón de la baja y del aha al interesado será rea-
lizada mediante la comunicación al interesado conforme a lo
especificado en el punto 4 apartado sépt¡mo de esta Instrucc¡ón
y lo señalado en los artÍculos 58, 60 y 1 1 4 de la Ley 30/'1992, de
26 de noviembre, de Régimen Juríd¡co de las Adm¡nistraciones
Públ¡cas y del Proced¡miento Admin¡strativo Común y poster¡o-
res modificaciones.

b) Se archivará una copia de la not¡f¡cac¡ón en el exped¡ente
de apt¡tud psicofisica del H¡storial M¡l¡tar del interesado.

4. Por el Jefe del Mando o Jefatura de Personal del Ejército
correspond¡ente se d¡ctarán las instrucc¡ones oportunas,
para que a través de los Órganos responsables de la asistencia
sanitar¡a analicen mensualmente los datos del personal m¡l¡tar
en baja temporal para el servicio por enfermedad y trasladen
al superior jerárquico la ¡nformac¡ón resultante, asf como las
propuestas que se cons¡deren adecuadas para cada caso
concfeto.

Disposición derogatoria única

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo establecido en la presente Instrucción.

Disposic¡ón f¡nal única

La presente Instrucc¡ón entrará en v¡gor el dfa s¡gu¡ente al de
su publicac¡ón en el <Boletín Oficial de Defensa".

Madrid, 31 de julio de 2001 .-El Subsecretario de Defensa,
VÍctor Torre de Silva y López de Letona.
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ANEXO I

SANIDAD MILITAR

DICTAMEN:

TRATAMIENTO EN: AMBULATORTO E DOMTCTLTO D HOSPTTAL E

Firma:

En a o e de 200

INFORME MEDICO PARA BAJAS TEMPORALES

DATOS PERSONALES
DEL PACIENTE

(a cumplimentar prev¡amente
a la consuha)

Nombre y apellidos

Domicilio Ciudad Teléfono

INFORME MEDICO

(a rellenar por el médico
que presta la asistencia)

PARA
BAJA rNrCrAL E CoNTTNUTDAD E ALrA fl

Nombre y apellidos del méd¡co que presta la as¡stencia Ent¡dad

DATOS DE LA BAJA INICIAL DATOS DEL ALTA

FECHA DE INCIO: FECHA DE ALTA:

TIEMPO PROBABLE DE BAJA: DIAS MOTIVO DEL ALTA:

OBSERVACIONES CON INCIDENCIA EN EL SERVICIO: OBSERVACIONES CON INCIDENCIA EN EL SERVICIO:
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ANEXO - tl

MODELO DE PARTE DE SOLICITUD DE BAJA TEMPORAL PARA EL SERVICIO.

Excmo. Sr.: (según tratam¡ento que corresponda).

necesarios para la recuperación que exige la prestación del serv¡cio, para lo cual acompaña el informe méd¡co correspond¡ente.

El abajo firmante, en virtud de las atr¡buc¡ones que VE. t¡ene confer¡das, solic¡ta le sea conced¡da la baja temporal durante..............

dÍas siendo mi lugar de residencia durante dicha baja.. ......... (domicilio, localidad y teléfono), para lo cual declara ser c¡ertos

los datos cons¡gnados.

En (lugar) a (fecha en letra), de (mes y año)

(firma usual)


